
Año 1934.  Miércoles 11 de julio Núm. 358.

<3á©l®fin Si Sficidltd ’L 7 e! I V ti (y Af ®fwr®wW@í

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS MAS MENOS LOS ¿ESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año............................. 33*50 pesetas
Seis meses.................... 17 50 »

Tres id .......................... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes, Canarias y territori >s de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su comulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q le termine la inserción de la ley en la Gaeet i.== 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secret trios cuidarán, bajo su más estrecha responsibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad miente para su encua lar- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para inera lie la capital

Un año............................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 »
Tres id ........................ 10 >

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA .
Pago adelantado.

MIHIS1ERI0 Dt m BOBERIfflGIllll

ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que todas las armas largas 
rayadas, a los efectos del permiso 
especial que determina el artículo 
112 del Reglamento de fabricación, 
comercio, uso y tenencia de armas 
de fecha 13 de febrero último, sean 
consideradas como de guerra a los 
fines del citado permiso y, por lo 
tanto, todos sus poseedores, debe
rán solicitarlo del Ministerio de la 
Guerra, por conducto del Director 
general de Seguridad, en Madrid, o 
de los Gobernadores civiles, en 
provincias, que las cursarán direc
tamente al citado Departamento, 
emitiendo por su parte el informe 
que crean conveniente, para los par
ticulares, consignando el número 
de la licencia, y cuando se trate de 
Guardas jurados o Guardas particu
lares jurados, bastará hagan cons
tar estos cargos.

Madrid, 29 de junio de 1934.= 
P. D., Eduardo Benzo.=Señores 
Director general de Seguridad, Ins
pector general de la Guardia civil, 
Gobernadores civiles y Delegados 
de Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 4 julio 1934).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Con fecha 20 de abril último esta 
Dirección general ha acordado, a los 
efectos del artículo 81 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924 y 
conforme a lo preceptuado en el pá
rrafo l.° de la Real orden de 7 de 
febrero de 193], aprobar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Tarazona, pro

vincia de Zaragoza, considerándola 
como de tercera clase.

La Gaceta del 26 dei mismo mes 
publica la citada Orden con el error 
de asignar la citada clasificación al 
Ayuntamiento de Zaragoza, en lu
gar de Tarazona.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. Madrid, 21 de ju
nio de 1934.=E1 Director general, 
T. López-Hermida.

(Gaceta 4 julio 1934).

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI

MARIO DE BURGOS

En cumplimiento de lo establecí 
do en los artículos 116 y 117 del 
Reglamento de Escuelas Normales, 
la Junta de gobierno y el Claustro 
de Profesores de esta Escuela han 
acordado anunciar un concurso-opo
sición para proveer seis plazas de 
Maestro de las Escuelas Modelo 
anejas, de nueva creación (párvu
los, mixta, unitaria de niños, unita
ria de niñas, retrasados y superdo- 
tados), con arreglo a las bases si
guientes:

1.a Los aspirantes, que pertene
cerán al primer Escalafón, dirigirán 
sus instancias al Sr. Director de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Burgos, durante el plazo 
de veinte dias, a partir de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, indicando la plaza o 
plazas a las que desean concursar.

Las plazas anunciadas son: Maes
tra para la Escuela de párvulos, 
Maestro o Maestra para la Escuela 
mixta, Maestro para la unitaria de 
niños, Maestra para la unitaria de 
niñas, Maestra para la Escuela de 
retrasados y Maestro para la Es
cuela de superdotados.

2. a La lista de aspirantes y el 
Tribunal encargado de juzgar este 
Concurso-oposición, formado por 
cinco Profesores de la Escuela Nor
mal, designados por el Claustro, se 
publicarán, en el Boletín. Oficial de 
la provincia, una vez que haya ter
minado el plazo de admisión de 
instancias.

3. a Dentro de los ocho dias si
guientes al en que aparezca la lista 
de aspirantes admitidos, entregarán 
éstos, en la Secretaría de la Escuela 
Normal, una Memoria sobre orga
nización y plan de trabajo que se 
debe realizar durante un curso es
colar en la Escuela objeto del con
curso-oposición, asi como cuantos 
trabajos puedan servirles de mé
rito.

4. a Los ejercicios del concurso- 
oposición comprenderán:

A) Ejercicios comunes para to
dos los aspirantes.

B) Ejercicios especiales para los 
aspirantes a cada Sección.

A. — Ejercicios comunes.

a) Contestación oral a las pre
guntas que en aclaración y razona
miento de los puntos esenciales de 
la Memoria haga el Tribunal.

b) Comentarios por escrito a un 
párrafo sacado a la suerte entre va
rios de distintas obras de asuntos 
pedagógicos.

B. —Ejercicios especiales.

l.°  Secciones de retrasados men
tales y superdotados:

a) Aplicación a un grupo de ni
ños cualquiera, de los diferentes 
métodos de diagnóstico, utilizados 
para la selección de retrasados men
tales o superdotados.

c) Explicación breve de los 
fundamentos pedagógicopsicológi - 
eos de la selección efectuada y el 
trabajo ejecutado.

d) Desenvolvimiento escrito y 
razonado del plan didáctico de un 
dia escolar.

2.°  Secciones unitarias mixtas y 
de párvulos:

a) Exposición escrita y razona
da de las técnicas pedagógicas pa
ra distribuir en secciones los niños 
del tipo de Escuela a que aspire el 
opositor.

b) Realización con un grupo de 
niños de rm trabajo propio de las 
llamadas Escuelas Nuevas.

c) Desenvolvimiento escrito y 
razonado del plan didáctico de un 
dia escolar con las disciplinas que 
el Tribunal determine para cada 
opositor.

d) Desarrollo de una lección an
te un grupo de niños.

5.a Los temas o motivos de los 
trabajos prácticos serán sacados a 
la suerte de entre los varios redac
tados por el TribAial en cada se
sión.

Para la preparación de estos tra
bajos dispondrá el opositor de me
dia hora en perfecto aislamiento, y 
se pondrán a su disposición los li
bros y el material que haya en la 
Escuela Normal.

El tiempo de duración de los ejer
cicios escritos será de tres horas. 
El de los prácticos se fijará por el 
Tribunal entre los límites de veinte 
a sesenta minutos para cada tema y 
opositor.

Los ejercicios serán calificados por 
cada miembro del Tribunal con cero 
a diez puntos, cuyas sumas parcia- 

b) Realización de un trabajo es 1 “S y totales se harán públicas por 
colar con el grupo de niños selec
cionados.

separado para cada una de las Sec
ciones y opositor al final del con-
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curso-oposición. El Tribunal seña- [ 
lará el número de puntos necesa
rios para la aprobación.

Todos los ejeicicios, salvo los 
momentos de realización de los es
critos, serán públicos: las Memo
rias, trabajos presentados y ejerci
cios escritos estarán a disposición 
del público en la Secretaria de la 
Normal durante los quince dias si
guientes a la terminación del con
curso-oposición, así como las califi- 
cacionds dadas por los miembros 
del Tribunal a cada opositor en to
dos los ejercicios.

Si algún opositor aspirase a más 
de una Sección, deberán presentar 
las Memorias respectivas y verifi
car los ejercicios que para cada 
Sección le corresponda, salvo el 
señalado en el apartado b) del gru
po A), que, por ser general y co
mún, no necesitará repetir.

Burgos 30 de junio de 1934.= 
El Director, F. Hernando y Man
rique.

Aprobado, Madrid 2 de julio de 
1934.=E1 Director general, Victo
riano Lucas.

(Gaceta 6 julio 1934).

DIRECCION GENERAL 
DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto I 
en el artículo 6.° de los Reales de
cretos de 29 de abril y 16 de sep
tiembre de 1921 y Orden ministe
rial de esta fecha, y con arreglo a 
lo establecido en los Reales decre
tos de 30 de abril de 1915 y 21 de 
junio de 1918, se abre un nuevo 
plazo de admisión de instancias para 
los aspirantes que deseen concurrir 
a las oposiciones, en turno libre, 
para proveer en propiedad las Cá
tedras de Mercancías, vacantes en 
las Escuelas profesionales de Co
mercio de Jerez de la Frontera, 
Murcia y Cartagena.

Cada una de las referidas Cáte
dras está dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, percibiéndose las 
dotaciones délas de Murcia y Car
tagena a cargo de los respectivos 
presupuestos municipales.

Para ser admitido a las oposicio
nes se requiere: Ser español, no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad y tener apro
bada la reválida de Intendente mer 
cantil, según el plan de 1922, o ser 
Profesor mercantil, procedente de 
alguno de los anteriores Planes de 
estudios.

Los aspirantes presentarán sus 
sí licitudes en el Registro general

de este Ministerio, en el improrro
gable plazo de sesenta dias natura
les, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, 
podiendo también acreditar Ls mé
ritos y servicios a que se refiere e¡ 
artículo 7.° del Reglamento de 8 de 
abril de 1910.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investí 
gación o doctrinal propio y el pro
grama de las asignaturas, requisi
tos sin cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en la oposi
ción.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma establecida por 
el citado Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de enero de 1916, y 
versarán sobre las asignaturas que 
comprenden las Cátedras de igual 
denominación.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 12 
de marzo de 1925.

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 10 del Real decreto I 
de 21 de junio de 1918, los Catedrá
ticos que resulten nombrados, en 
virtud de estas oposiciones, para las 
Cátedras vacantes en las Escuelas 
profesionales de Comercio de Mur
cia y Cartagena no podrán figurar 
en el Escalafón general de Cate- 

I dráticos de Escuelas de Comercio, 
hasta que pasen por cualquiera de 
los medios legales a desempeñar 
Cátedra de Escuela de Comercio 
que tenga su consignación total 
en el presupuesto de este Minis
terio.

Esta convocatoria deberá publi
carse en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de las Escuelas de Comer
cio; lo cual se advierte para que asi 
se verifique desde luego por las 
Autoridades respectivas, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de junio de 1934.=El 
Director general, Juan Usablaga.

^Gaceta 1 julio 1934).

Diputación Provincia*
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
25 de junio de 1934'.

Quedar enterada de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
transcribiendo la Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, fecha 20 del corriente mes, 
por virtud de la que se resuelve el 
concurso anunciado para la provi
sión de la plaza de Secretario de 
esta Diputación y se nombra para 
dicho cargo al concursante don 
Amando Ortega Martínez.

Que pase a la Comisión de Pre
supuestos a los efectos oportunos 
el oficio del limo. Sr. Director Ge
neral de Administración local, que 
transcribe el Excmo. Sr. Goberna
dor civil, referente a ios gastos de 
la Diputación que deben conside
rarse de carácter voluntario.

Facultar al Sr. Presidente para 
que después de cambiar impresio
nes con los representantes de las 
demás Diputaciones resuelva lo que 
considere más oportuno, respecto 
al abono de los gastos que han de 
originarse con motivo de la Asam
blea que se celebrará en Valladolid 
para tratar del Plan Nacional de 
Obras Hidráulicas.

Enviar al Sr. Presidente del Tri
bunal Provincial de lo Contencioso 
las certificaciones que interesa, re
lacionadas con la provisión de la 
plaza de Administrador del Hospi
tal provincial.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, invitando al acto de distri
bución de premios a los niños y ni
ñas de las Escuelas Nacionales.

Quedar enterada de un oficio de 
la Diputación provincial de Cádiz, 
participando que por Orden del Mi
nisterio de Hacienda se habia re
suelto la petición hecha por aque
lla Corporación y se declara que 
las cuotas satisfechas a los Ayunta
mientos por su participación en el 
impuesto de cédulas personales es
tán exentas del impuesto del 1‘20 
por 100 sobre pagos.

* Quedar enterada de un saludo de 
la Sra. Maestra de la Escuela Na
cional del Hospicio provincial, in
vitando a la Exposición de labores 
que tendrá lugar los dias 26 y 27 
del corriente.

Designar al Vocal D. José Ma
nuel Fournier para formar parte de 
la Comisión inspectora de las Ofi
cinas local y provincial de coloca
ción obrera, encargada de la con
fección de los correspondientes pro
yectos de presupuesto.

Aprobar la determinación adop- 
I tada por el Sr. Director de Obras y 
I Vias provinciales, por la que sus

pendió de jornal durante siete dias 
a los peones camineros Santiago 
Calvo y Lucas Sáiz.

Que se solicite la excepción de 
subasta para la continuación de las 
obras de un Pabellón para sala de 
auptosias y depósito de cadáveres 
en la Casa de Caridad.

Conceder una copa a la Sociedad 
Hípica Burgalesa para el concurso 
que se celebrará con motivo de las 
próximas Ferias.

Quedar enterada del auto dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia en el recluso interpuesto 
por D. Juan Luis Calleja, D. Luis ' 
García Lozano y D. Eulogio Pérez, 
contra el acuerdo de esta Corpora
ción, por el que desestimó la pe
tición formulada sobre incapacidad 
para el cargo de Diputados gesto
res de los Sres. D. Manuel Ruera y 
D. Victorino del Val, por virtud de 
cuyo auto se resuelve tener por 
desistidos a dichos señores del re
curso de que queda hecha refe
rencia.

Autorizar a D. José María Tena 
Ibarra para que realice prácticas de 
Medicina en el Hospital provincia!, 
durante el plazo reglamentario de 
seis meses.

Acceder a lo solicitado por don 
Jaime Santamaría Ruiz-Cardiel, be
cario de esta Diputación, sobre que 
se le tenga por renunciante a la 
beca y se le expida certificación en 
que conste que fué agraciado con 
ella en virtud de oposición, y que 
renuncia a los beneficios de la 
misma.

Concedar un mes de licencia al 
oficial de esta Corporación don 
Plácido Azcona.

Quedar enterada de un Saludo 
del Sr. Director gerente de la Elec- 
tra de Burgos, Distribuidora de Sal
tos del Duero, S. A., remitiendo un 
ejemplar de la Memoria correspon
diente al año 1933.

Quedar enterada de los partes 
de entrada de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.

Quedar enterada de haber asis
tido el Sr. Presidente, acompañado 
del Sr. Peralta, a la asamblea cele
brada en la villa de Lerma, en pro 
del Pantano de Retuerta, y muy 
agradecida a las atenciones dispen 
sadas por el Alcalde y Voca> de 
esta Corporación Sr. Nebreda.

Quedar enterada de las manifes 
taciones hechas por el Sr. Peralta, 
relativas a la fiesta, celebrada en la 
Casa de Caridad con motivo de! 
cumpleaños de la señora Superiora.

Que se hagan uniformes de ve-
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rano a! Ujier, Ordenanza y Portero 
ds la Corporación.

Que se dé cuenta en la sesión 
próxima del expediente relacionado 
con el deslinde del término jurisdic
cional de Villalba de Losa ('Burgos) 
con el de Ayala (Alava).

Ampliar por quince dias el plazo 
señalado, para que los contribuyen
tes en descubierto por impuesto de 
cédulas personales de años ante
riores, puedan solicitar los benefi
cios concedidos sobre rebaja en el 
precio de las de la tarifa 1.a, cla
ses 12 a la 16.

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, el re
curso interpuesto por D. Pedro 
Sancho Aguilera, contra el acuerdo 
de esta Corporación, por el que se 
decretó su cese en el cargo de Ad
ministrador interino del Hospital 
provincial, con certificación de la 
convocatoria que' sirvió de base 
para el nombramiento, y del acuer
do recurrido, juntamente con el in
forme de esta Corporación.

Quedar enterada, con satisfac
ción, de las calificaciones obtenidas 
por el alumno becario de esta Cor
poración, D. Damián Villada Fran
cés, y que se le felicite.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Solas de Bureba, 
sobré que las dos secciones en que 
está dividido en el Plan provincial 
el camino titulado de Hermosilla 
por Solas y Movilla al camino de 
Rojas en Quintanilla cabe Rojas, 
sean permutadas, pasando al nú
mero 166 del apartado B) la sec
ción de Solas a Hermosilla, y al 
número 140 del apartado A) la sec
ción de Solas al camino de Rojas.

Adjudicar definitivamente a don 
Benito Viejo el suministro de lana 
para ¡as Casas de Caridad y Mater
nidad, y que se adquieran directa
mente por administración los géne
ros y materiales que no, han sido 
objeto de licitador.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Simona Cor- 
cuera, procedente de la inclusa de 
Bilbao.

Conceder a Juliana Mariscal, de 
Briviesca, su nieta Angeles García, 
asilada en la Casa de Caridad.

Desestimar las peticiones de don 
Juan Vivanco, de Bárcena de Pien- 
za- y D. Inocencio Relloso, de VI- 
Halaín, solicitando el ingreso er la 
Casa de Caridad de sus hijos Blas 
Vivanco y María Relloso, a calidad 
d® ingresar en la Caja provincial 
¡a cantidad de 500 pesetas.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Paulina Pereda, de Villamartin, a 
calidad de que previamente ingrese 
en la Caja provincial, la cantidad de 
500 pesetas que ofrece.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Pedro Martínez Lázaro, de 
Briongos de Cervera, y Antonia 
Lucas Sáiz, de Solas de Bureba.

Aprobar la habilitación de c.édi- 
tos para nutrir varias partidas del 
presupuesto vigente, propuesta por 
la Comisión de Presupuestos.

Aprobar varías cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Señalar para celebrar la primera 
sesión del mes de julio, el día 2, a 
la hora de las doce,

Burgos 25 de junio de 1934.=EI 
Presidente, Manuel Ruera.=EI Se
cretario accidental, E. González.

PHUVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia

. de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do penden autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, en 
nombre y representación de doña 
Florentina López Pérez, contra don 
Felipe Martínez Alvarez y D. Da
niel González Moral, vecinos de 
Sama de Langreo, y en sus méri
tos, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 
de veinte dias, las fincas embarga
das sitas en Langreo, partido judi
cial de Pola deLaviana, que son:

Casa-habitación de planta baja, 
que mide siete metros de linea por 
12 de fondo, sita en La Portilla de 
Lada, Concejo de Langreo, y linda 
derecha entrando casa de José Gar
cía Argüelles, frente carretera e iz
quierda y espalda la finca llamada 
Huerta, en la que está enclavada, 
valorada en 10.000 pesetas.

La mitad de una finca en térmi
no de la anterior, llamada «La 
Huerta», cuya mitad mide unas nue
ve áreas y linda E. la otra mitad de 
la finca que pertenece a los herede
ros de Vicente Prieto, S. parcela de 
los mismos herederos, O. camino y 
N. bienes de Manuel Rozado, en 
2.500 pesetas.

Debiendo advertirse que dicha 
subasta se celebrará simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
Pola deLaviana, sin suplir previa- 
mente la falta de títulos de propie

dad, si bien las fincas aparecen ins
critas en el Registro de ¡a P opie
dad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio dei avalúo, y que 
para tomar parte en la misma deba- 
rán previamente los licitadores c i- 
signar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, y que 
para elremale.se ha señalado el 
día 11 de agosto próximo, y hora 
de las once de su mañana.

Dado en Burgos a 7 de julio de 
1934.=Antonio de V. Tutor.=El 
Secretario, Jesús Gi1.

Aranda de Duero
D. Enrique Cid Ruiz-Zorrilla, Juez 

de instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas al penado Dionisio Cano Ulloa, 
en la causa que en este Juzgado se 
le siguió con el número 101 de 
1933, sobre tenencia ¡lícita de arma 
de fuego, sin licencia, se sacan a 
segunda pública subasta, con la re
baja del 25 por 100, por término de 
veinte dias, y como de la propiedad 
de dicho apremiado, las fincas si
guientes, radicantes en término mu
nicipal de Fuentenebro, valoradas 
en 3.188 pesetas.

Fincas embargadas.
Una tierra en Carrapardilla, de 

64 áreas, linda N. camino y S. Pe
dro Ulloa.

Otra en Fuentepiana, de 32, lin
da N. Juan Sacristán y E. Rosa 
Cano.

Otra en id., de 26, linda N. Cayo 
Herguera y S. camino.

Otra en El Bosque, de 16, linda 
N. Vicenta Ayuso y S. Calixto 
Llórente.

Otra en Carretorre, de 24, linda 
N. Angel Cano y O. camino.

Otra en Juncadarrabona, de 32, 
linda N. Alvaro Fernández y sur 
reguero.

Otra en las Eras de arriba, de 28, 
linda N. Domingo Pecharromán V 
8. Vicenta Ayuso.

Otra en Vasquemado, de 16, lin
da N. Juan Benito y S. Gregorio 
Casado.

Otra a La Majada, de 32, linda 
N. Andrés Fuente y O. cañada.

Otra en El Muerto, de 14, linda 
N. camino y S. Germana Pardilla.

Otra en Los Arenales, de dos, 
linda N. Silverio Bajo y O. rega
dera.

Otra en Huerto del Puente, de 

3 ,

ocho, linda N. Federico Peiharro- 
mán y S. Pedro Tristón.

Una viña de 70 cepas en La 
Charca, de cuatro, linda N. Angel 
Ca 10 y S.tRosa Cano.

Una tierra al Pozo, de 16, linda 
N. Angel Cano, S. Antonia Gui
jarro, E. Vicente Ulloa y’O. camino.

Otra a Carretorre, de 16, linda 
N. y S. Sinforiano Pérez, E. Mar
tín de Domingo y O. Donato Arroyo.

Oirá en El Bosque, de 16, linda 
N. Pedro Martin, S. Alejandro Cano 
y E. Sinforiano Pérez.

Otra a L'ano -Matías, de cuatro, 
linda N. Justo Antón, S. Luis Re
dondo y E. Francisco Pecharromán.

Otra al camino de H enrubia, de 
ocho, linda N- Germana Pardilla, 
S. Ignacio García y E. Cipriano Pe
charromán.

Otra en Valdeavellano, de 12, 
linda N. Modesto de Diego, sur 
Julián García y E. Brígida Ulloa.

Otra en El Torrubio, de 16, lin
da N. Vicente Sacristán, S. Felipa 
Cano, E. Antonia Posadas y oeste 
camino.

Otra al Corrillo, de cuatro, linda 
N. Silvestre Sanz, S. Pedro Sacris
tán, E. Pascual de Domingo y oeste 
Félix Pascual.

Otra en La Cañada, de cuatro, 
linda N. Prudencio San Cristóbal, 
S. Alvaro Fernández y O. Dionisio 
Tristán.

Otra al Chorro, de seis, linda
N. Isabel Yagüe, S. Sinforiano Pé
rez, E. reguero y O. Angel Cano.

Otra a Los Olmillos, de seis, lin
da N. Miguel Otero, S. Francisco 
Miguel, E. Angel Cano y O. Sinfo
riano Pérez.

Otra en Cerrocabildo, de cuatro, 
linda N. Alejandro Cano, S. Julián 
García, E. Eugenio Velázquez y
O. Casimiro García.

Otra en Vallejolaputa, de cuatro, 
linda N., E. y O. baldío y S. Alejan
dro Cano.

Otra en Llano Grande, de cuatro, 
linda N. Atanasio del Olmo, sur 
y E. Julián García y O. Esteban 
Miguel.

Otra al Rubial, de cuatro, linda 
N. Ignacio García, S. Sinforiano 
Pérez, E. camino y O. Pedro de 
Diego.

Otra en Carrapardilla, de seis, 
•inda N. camino, S. Florencio Na- 
ro, E. Pedro Martín y O. Víctor 
Miguel.

Otra en Hoyosmleles, de dos, 
linda N. Víctor Miguel, S. Felipa 
Cano, E. camino y O. Modesto de 
Diego.

Otra a La Peña, de cuatro, linda 
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N. Alvaro Fernández, S. Mariano 
Sacristán y E. herederos de Juan 
Sacristán.

Otra a Los Quijares, de dos, 
linda N. Felipa Cano, S. Ignacio 
García, E. Mariano Ayuso y oeste 
Julián García.

Otra a Los Cimillos, de cuatro, 
linda N. Timoteo Cano, S. Roque 
de Diego, E. Brígida Ulloa y oeste 
pradera.

Otra al Mellizo, de cuatro, linda 
N. Antonina Posadas, S. Sinforiano 
Pérez, E. Cayo García y O. rega 
dera.

Una viña al Torrubio, de 200 ce
pas o cuatro áreas, linda N. cami
no, S. Sinforiano Pérez, E. Roque 
de Diego y O. Casiano Pecharro- 
mán.

Otra viña en Hoyoserrano, de 
cuatro áreas, linda N. Sinforiano 
Pérez, S. Justo Pecharromán, este 
de Amaro Otero y O. Pedro Sacris- 
án.

LO que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta, comparezca 
ante este Juzgado, donde tendrá 
lugar el remate, el día 24 del ac
tual, a las once de su mañana, y 
que no existen títulos de propiedad 
de las fincas embargadas.

Dado en Aránda de Duero a 4 de 
julio de 1934.=Earique Cid.=An- 
gel Alonso. 1

Belorado.
D. Manuel Alcaraz y de Reyna, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que el pasado dia 7 

de junio falleció en esta localidad 
el Procurador de los Tribunales, 
D. Terencio Juárez Sanjuambeni- 
to, y a los efectos del artículo 884 
de la ley Orgánica del Poder ju
dicial, se hace público para que 
dentro del término de seis me
ses, a contar desde la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, se hagan las re
clamaciones por los que se crean 
con derecho a ello, sobre el depó
sito que como fianza en garantía 
de su cargo hizo el mencionado se
ñor Juárez, y si pasado dicho térmi
no no se hiciera ninguna reclama
ción, se entregará la misma a sus 
herederos.

Dado en Belorado a 3 de julio de 
1934.—El Juez de primera instan
cia, Manuel Alcaraz.=El Secretario 
judicial accidental, Hermenegildo 
Sánchez.

Anuncios Oficiales
ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO

Exámenes de ingreso.

El examen-oposición para ingre
so en el Grado profesional de esta 
Escuela Normal, tendrá lugar en el 
mes de septiembre próximo, y para 
tomar parte en él será necesario 
reunir las condiciones siguientes:

1. ° Tener realizados los estu
dios del Bachillerato o los de Maes
tro de primera enseñanza del plan 
de 1914, o tener aprobados en la 
Escuela Normal los tres cursos de 
Cultura general, a tenor de lo que 
dispone el artículo 4.° adicional del 
Decreto de 29 de septiembre 
de 1931.

2. ° Haber cumplido 16 años de 
edad antes de la terminación del 
plazo de la convocatoria.

3. ° Acreditar hallarse revacuna
do y no padecer enfermedad con
tagiosa, ni defecto físico que le 
inhabilité para el ejercicio de la 
profesión.

Los aspirantes a ingreso 10 soli
citarán del Director de esta Escue
la Normal, durante el mes de agos
to, abonando la cantidad de 2*50 
pesetas en papel de pagos al Es
tado, y acompañando a la instancia 
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento 
| legalizada.

b) Título de Bachiller, de Maes
tro del plan de 1914, o copia de los 
mismos, o certificación de haber 
hecho el depósito. Los alumnos del 
Grado preparatorio procedentes de 
otras Normales, certificación de ha
ber aprobado los estudios corres
pondientes.

c) Certificación médica.
Los ejercicios a realizar por los 

aspirantes a ingreso, serán los de
terminados en el artículo 7.° del vi
gente Reglamento de Escuelas Ñor 
males, ajustándose, en los ejerci
cios escritos y orales, al cuestiona
rio publicado en la Orden minis
terial de 27 de octubre de 1931.

Burgos 5 de julio de 1934.=EI 
Director, F. Hernando y Mamique.

Alcaldía de Pineda-1 rasmonte.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues- . 
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados. '

Pineda-Trasmonte 3 de julio de 
1934.=EI Alcalde, Lucas Calvo. *

Alcaldía de Villamayor de 1 re
niño.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del dia 24 de junio último, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, para atender al pago del 
material y mobiliario de la Escuela 
de niñas, importante cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas con 90 cén
timos (478*90), por medio del supe
rávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles, el opor
tuno expediente, al objeto de oir 
reclamaciones.

Villamayor de Treviño 5 de julio 
de 1934.—El Alcalde, Francisco 
González.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Para general conocimiento se ha

ce saber que este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria de ayer, entre 
otros, tomó el siguiente acuerdo:

«Se dió cuenta de que en la su
basta pública celebrada en 30 de 
junio último para arrendar durante 
el segundo semestre de 1934 el co
bro de los derechos de tasas por 
los servicios del cementerio muni
cipal, voz y puestos públicos e in
dustrias callejeras y ambulantes, no 
se presentó ninguna proposición, 
quedando enterado el Ayuntamien
to y acordándose que se cobren 
estos servicios o derechos de tasas 
por administración y cuenta del 
Ayuntamiento».

Peral de Arlanza 6 de julio de 
1934.=El Alcalde, Alb'ano Prieto.

Alcaldía de Mahamud.
Prepuesta por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento la 
habilitación de un crédito de 3.840 

pesetas con el sobrante resultante 
y sin aplicación de los ingresos so
bre los gastos en la liquidrclón del 
ejercicio, para atender a las cbras 
de construcción de escuelas, iepa- 
ración de la casa de Báscones e 
imprevistos que se calculan en el 
ejercicio; dicho expediente se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias hábiles, a 
los efectos prevenidos en las dis
posiciones vigentes.

Mahamud 6 de julio de 1934.= 
El Alcalde, Crescenciano Campo,

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda -municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Santa Gadea del Cid 6 de julio 
de 1934.=EI Alcalde, Pantaleón 
Arin.

Comisión Gestora del Hospital 
Militar de Sargos.

La Comisión Gestora de dicho Hos
pital militar,
Hace saber: Que el dia 27 del 

actual, a las-diez horas, celebrará 
concurso para la adquisición libre 
de articulas que le son necesarios 
durante el mes de septiembre pró

ximo venidero.
Los interesados pueden consultai 

el anuncio detallado que se encuen
tra expuesto en el Ayuntamiento de 
esta capital y en la Secretaría de la 
Comisión, sita en el local de la Ad
ministración de este Hospital mili
tar, donde además tiene a su dis 
posición, durante las horas hábiles 
de oficina, los pliegos de condicio 
nes porque se rige este concierto 

de adquisición libre.
Burgos 5 de julio de 1934.—El 

Secretario, Rafael Garnica.

Imprenta Provincial


